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ACTA DE LA SESIÓN N°29 2025 DEL DIRECTORIO NACIONAL,  

CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Asisten los siguientes Arquitectos Nacionales  

Se excusa:  

Asistente: Rodolfo Jiménez, Jadille Baza, Marco Rodríguez, Fernando Miranda, Mario Neira,  

Invitado: Cristián Figueroa. 

Desde la administración: Gabriel Salgado  

Se inicia la sesión 13:08 

Toma acta: 

TABLA 

1. Ratificación de los directores zonales 
2. Revisión del Plan de Actividades y Desarrollo para conformar una carpeta de actividades 
3. Modificación de reglamento 
4. Informe 
5. Conformación de Comité de Arquitectos Jóvenes 
6. Varios 

DESARROLLO DE LA TABLA 

1. Ratificación de los directores zonales  

Rodolfo Jimenez: Se tuvo una reunión con la Comisión Calificadores y se aprobó. Se lee el acta de 

la sesión. Se lee acta aprobada sobre la ratificación de las directivas zonales  

ACTA  Sesión Extraordinaria  Comisión Calificadora de Elecciones  lunes 1 de Diciembre de 2025 

EXTRACTO: presidente Rodolfo Jiménez quien da cuenta a la sesión que conforme a las 

elecciones extraordinarias realizadas por parte de las delegaciones zonales de : 

Tarapacá 

Coquimbo 

Concepción 

Los Ríos, Chiloé  

Magallanes 

 y dadas a conocer a la presente Comisión con fecha 10 de noviembre para efectos de ratificar 

las mismas y el cumplimiento de los requisitos estatutarios y reglamentarios, para ser visados 

por la presente Comisión; en el período directiva actual ( 2024-2026)  
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Jadille Baza: Pregunta si en el acta están todos los artículos de los estatutos por cumplir. 

Rodolfo Jimenez: Dice que están todos los artículos. Claudio Reyes hará una carta donde se explica 

la situación, se acompaña con el acta y la toma de razón del DN. 

Fernando Miranda: El acta de la comisión electoral es para ratificar la elección. Se debe informar 

por todos los canales que siempre se ha informado, no está de acuerdo con enviar una carta. 

Jadille Baza: Aclara que es una carta para dejar respaldo. Esto debe ser rápido. 

Rodolfo Jimenez: Aclara que es una carta conductora que acompaña el acta. La firmará Rodolfo.  

Mario Neira: Aclara que es un proceso eleccionario que no está terminado. Lo que corresponde es 

la lógica del reglamento. 

Rodolfo Jimenez: Claudio enviará la carta conductora que de cuenta de qué se trata. 

Marco Rodríguez: Solicita no dilatar más el proceso para las DZ. Esta reunión de DN quedará en el 

acta del DN. La carta es una formalidad.  

El DN toma conocimiento del acta y se procede a la comunicación. 

 

2. Revisión del Plan de Actividades y Desarrollo para conformar una carpeta de actividades 

Mario Neira: Cree que no es factible de revisar ahora. Se necesita la gestión de auspicios. Aún no 

se tiene la carpeta. Esta carpeta permite empezar a reforzar los auspicios. Pregunta cómo 

formalizarlos. 

Rodolfo Jimenes: Abrirá una carpeta en la web y la compartirá para que hagan las observaciones. 

Fernando Miranda: La realización del congreso 2026, se definió la fecha en noviembre de 2026. Se 

expuso en el consejo de presidentes y Coquimbo manifestó su interés de realizarlo. Se comunicará 

la decisión de la DZ.  

Rodolfo Jimenez: Ser sede significa un compromiso grande desde el punto de vista logístico. 

Fernando Miranda: Le transmitió esto a la DZ. Preparará un documento síntesis del congreso 2025.  

Jadille Baza: Solicita a Fernando que pida información a Orleans sobre sus apuntes. 

3. Modificación de reglamento Comité editoria Revista CA  

Rodolfo Jimenez: Envió previamente el borrador de la modificación del reglamento. Igualmente 

muestra el documento, con el texto reglamento 2009 y 2025. Se agrega el N°12, “Se deberá 

resguardar que el Comité Editor propenda a la equidad de género en su composición”. 

Todos están de acuerdo con agregar el N°12.  

Rodolfo Jimenez: Se agrega el N°13 “Se propenderá a una composición que asegure la presencia 

de Arquitectos residentes en diversas regiones del país”. 
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Todos están de acuerdo con agregar el N°13 

Rodolfo Jimenez: Para el N°16, se cambia el término superevisar por revisar.  

Todos están de acuerdo con el cambio. 

Rodolfo Jimenez: Para el N°21, cambia “deberán ser arquitecto o arquitecta con colegiatura activa 

y cumplir a lo menos dos de las siguientes condiciones (…) arquitectos reconocidos (…) Arquitecto 

o arquitecta con colegiatura vigente.” 

Todos están de acuerdo con el cambio.  

Rodolfo Jimenez: Para el N°21, cambia “ en revistas nacionales o internacionales (…) tener una 

trayectoria de trabajo gremial a nivel nacional o zonal”. 

Jadille Baza: Lo importante del comité editor es destacar las habilidades que tienen, solo la 

trayectoria gremial. Se aclara que esto es solo un requisito. 

Todos están de acuerdo con el cambio.  

Rodolfo Jimenez: Para el N°24, cambia “funcionario a honorarios” por “profesional a honorarios”. 

El artículo 22 se separó en 2, el artículo 24 y 25.  

Fernando Miranda: Cree que debe quedar más específico el concepto de profesional.  

Todos están de acuerdo con el cambio expuesto.  

Rodolfo Jimenez: Para el N°25, artículo nuevo: “Será contratado para la producción de una 

cantidad de revistas y dentro del plazo definido por el Directorio Nacional, con la posibilidad de 

ampliar sus servicios conforme evaluación del cumplimiento del contrato”. 

Marco Rodríguez: Aclara que 6 revistas corresponden a dos años aproximadamente.  

Jadille Baza: Con los editores del CA se ha hecho un contrato de prestación de servicios. El número 

de revistas debería ir en el contrato. 

Rodolfo Jimenez: En el reglamento interesa que es a honorarios, pero el detalle iría en el contrato. 

El plazo debería estar en el contrato. 

Marco Rodríguez y Mario Neira: creen que debería ir el N° de revistas. 

Todos están de acuerdo con el cambio expuesto.  

Rodolfo Jimenez: Para el N°30, se agregó: “se consideran las siguientes secciones (…) la voz de los 

comités, género, (…), derechos humanos, hábitat y vivienda, accesibilidad universal, la voz de las 

DZ, (…), deportes, sustentabilidad y energía, arquitectos y arquitectas jóvenes, academia (…).” 

Todos están de acuerdo con el cambio expuesto. 

Rodolfo Jimenez: Para el N°31, se cambió por “una Administración General del Colegio definida 

por el Directorio Nacional”. 
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Fernando Miranda: Dentro del organigrama la Gerencia Comercial del Colegio existe aún. Existe la 

función. 

Jadille Baza: Existe la administración general del CA. 

Todos están de acuerdo con el cambio expuesto.  

Rodolfo Jimenez: Para el N°32, se agrega el artículo “Articulo transitorio: se buscará la continuidad 

de al menos tres de los actuales integrantes del Comité Editor por un periodo de un año para que 

se pueda dar continuidad al trabajo realizado en este periodo de relanzamiento. Los que serán 

definidos por el Directorio Nacional”.  

Jadille Baza: Es buena la idea, pero dejar tres personas es mucho, debería ser máximo dos. 

Mario Neira: El DN debería definir la continuidad. 

Fernando Miranda: Tres cree que está bien, ha resultado. Es importante la continuidad.  

Rodolfo Jimenez: Este artículo transitorio es para darle continuidad al proceso. 

Todos están de acuerdo con el cambio expuesto.  

4. Informe  EDITOR REVISTA CA  

Cristián Figueroa: Se expone el informe. Se dan a conocer los ingresos, a través de auspicios y 

venta de revista. No tiene una suma del total de las 84 revistas que vendió el CA. Los egresos están 

relacionados con la diagramación, diseño, impresión de 300 ejemplares. Ahora viene la 

digitalización. Propone hacer una tarjeta con un código QR con la revista digital y aparezca la 

portada de la revista y el logo del CA, y hacerlo llegar a todos los colegiados de Chile.  

Rodolfo Jimenez: Solicita que exista un consolidado de ingresos y egresos en un Excel.  

Mario Neira: Se está vendiendo en lugares, y eso debería ir ordenado coordinado con María 

Cecilia. Los ingresos están dentro de los 5.400.000, aprox.  

Cristián Figueroa: Hay revistas que se han tenido que entregar auspiciadores. 

Rodolfo Jimenez: Dice que se podría publicar el consolidado de ingresos y egresos.  

Cristián Figueroa: Cree que se puede ver la factibilidad de repartir los ejemplares que quedan. En 

el segundo número, se podría hacer la entrega gratuita.  

Rodolfo Jimenez: Respecto de la distribución gratuita, hay que evaluar costos para la distribución.  

Cristián Figueroa: Se puede enviar a las sedes de las DZ y al CA. 

Jadille Baza: El costo se debe rebajar. Propone hacer un plan para aumentar auspiciadores. 

Cristián Figueroa: Mientras más ejemplares se imprimen, el costo baja. Con este primer número, 

se puede ir con la maqueta a la búsqueda de auspiciadores. Ahora se tienen auspiciadores fijos. Se 

trabaja con auspiciadores que puedan pagar el auspicio y que sean parte del rubro.  



 

Colegio de Arquitectos de Chile AG 2025 
contacto@colegioarquitectos.com www.colegioaquitectos.com 

Mario Neira: Está de acuerdo con realizar el plan de revista, esta tarea puede quedar para Jorge. 

Cristián Figueroa: Para el N°155 se ampliará el plazo y se convocará de manera dirigida.  

Claudio Reyes: Felicita el trabajo. Pregunta la posibilidad de ser financiada por un proyecto del 

Ministerio de Cultura. 

Cristián Figueroa: Uno de los auspiciadores, comentó que existe una posibilidad de financiamiento 

por parte del Ministerio de Culturar. 

Claudio Reyes: Falta consolidar auspiciadores institucionales. Es una crítica para el DN.  

Cristián Figueora: Está atento a conseguir auspiciadores.  

Jorge Jimenez: Propone hacer un número de revista dedicado a la arquitectura China 

contemporánea. También se puede adjuntar un dosier. 

Marco Rodríguez: Dice que la revista es un espacio para mostrar a los arquitectos de Chile. Ese es 

tema del comité editor.  

Cristián Figueroa: Se propone un tema central para el número, pero el resto de la revista mantiene 

los temas de la revista.  

Mario Neira: Está de acuerdo con la propuesta de Jorge.  

Cristián Figueroa enviará un consolidado de los egresos e ingresos.  

5. Conformación de Comité de Arquitectos Jóvenes 

Marco Rodríguez: El comité de Arquitectos Jóvenes hizo una reunión para constituirse como 

comité. Para cumplir con el reglamento y estatutos, necesitan que el DN los apruebe. Se envió un 

correo al presidente y a Marco.  

Gabriel Salgado: Llegó la solicitud, se hizo la revisión, están solicitando la conformación con 4 

integrantes, pero el reglamento habla de 9 integrantes. Se puede dar el ok, pero con un plazo de 

cumplimiento para que integren a arquitectos activos.  

Marco Rodríguez: Según el artículo 10, es posible que el DN apruebe y que se constituya el comité, 

se puede poner un plazo para que se colegien o se activen.  

Jadille Baza: Se podría autorizar con un número menor, pero se debe contar con un informe del 

consejo de órganos asesores que respalde la creación del CAJ. 

Marco Rodríguez: Según el reglamento de los órganos asesores, este no es un comité nuevo.  

Rodolfo Jimenez: Dice que se podría aprobar, pero con la condición de que hay un plazo para 

regularizar la situación. 

Jadille Baza: Le extraña que antes de pasar por el DN tengan elegidos los cargos. Está de acuerdo 

con aprobarlo, pero se podría dar un plazo de un año como máximo. 
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Marco Rodríguez: El directorio del CAJ es una propuesta.  

Todos están de acuerdo en la constitución de una directiva provisoria hasta que se complete 

conforme al reglamento.  

6. Varios  

- Rodolfo Jimenez: El registro de la marca de la revista está andando.. Son 3 o 4 marcas, gestión del 

asesor legal Berrios 

- Rodolfo Jimenez: La librería lleva dos meses sin pagar el arriendo. Propone que se pague a través 

de transferencia bancaria. Solicita a Mario Neira que se contacte con el representante legal de la 

empresa.  

Mario Neira: Se comunicó con el representante legal, está esperando la respuesta. 

Rodolfo Jimenez: Conversó con Walter Yungue y Manuel Marchant para buscar auspicios para el 

proyecto de exposiciones.  

- Hubo una visita del Colegio de Arquitectos de Cordoba Argentina. Se están pensando en 

actividades a realizar en conjunto. 

- Jorge Guzmán solicitó una reunión porque quiere que se revise su caso. Solicitó al abogado del 

CA un informe. Hará llegar los antecedentes. 

- Se entregaron los diplomas a los voluntarios de la Bienal pasada. Y hubo público de estudiantes 

de arquitectura. Agradece a Gabriel y al equipo.  

Mario Neira: Propone una cena navideña con los funcionarios. Se debe solicitar a Luis Viada las 

finanzas para poder ver este tema. 

Jadille Baza: Llegó al CA información del Congreso de Barcelona. CA tiene un espacio 

complementario de 9 metros cuadrados para presentar. Enviará los detalles.  

Rodolfo Jiemenez: Se puede buscar la forma de financiar esta participación.  

Gabriel Salgado: Solicita a Mario firmar nómina de pagos. 

Se cierra la sesión. 


